
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL No. 1100131100032016 00080 

 
 

En atención al informe secretarial, se DISPONE: 

 

AGREGAR las comunicaciones allegadas por el GRUPO 
EMPRESARIAL EN LÍNEA S.A., y ponerlas en conocimiento de los 
interesados. 

 

 

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS ALEXANDER MUÑOZ BONILLA 
como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 28 HOY 12 DE MAYO DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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